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EL MERCURIO

Chappell Roan se defendió
ante acusación de jugador
del Flamengo

Hasta Jude Law salió al baile en un incidente
que involucro a la cantante Chappell Roan
(28) en Brasil. La artista estadounidense, que

está en São Paulo para presentarse en Lollapalooza
de ese país, se hospeda en un lujoso hotel, mismo
en el cual se encuentra la cantante Cat Cavalli, pro-
metida de Jorginho Frello, jugador de Flamengo, y
Ada, una niña de 11 años que tuvo ésta con el actor
Jude Law. En una historia de Instagram, Jorginho
relató que ellas se toparon a la estrella en un co-
medor de desayuno, y allí su hija "la reconoció,
se emocionó y fue a asegurarse que fuera ella. La
peor parte es que ella siquiera se le acercó. Sim-
plemente pasó por la mesa de la cantante, le sonrió
y volvió con su madre" y que luego llegó "agre-
sivamente" un "alto guardia" pidiéndoles que no
fueran "irrespetuosas" ni que "acosaran" a otras
personas, y que la pequeña "quedó muy remecida
y lloró un montón". Luego, Jorginho en mayúsculas
le escribió a Roan: "Sin tus fans no serías nadie. Y
a los fans, ella no merece su cariño".

También en su Instagram, Chappell enfrentó
lo sucedido: "Ese guardia no es de mi seguridad
personal, siquiera vi a una mujer y una niña. Nadie
vino a mí, nadie me molestó. Yo no le pedí que hi-
ciera eso a un guardia. No es justo que un guardia
asuma que alguien no tiene buenas intenciones.
No odio a las personas que son fanáticas de mi
música, no odio a los niños. Decir eso es loco. Les
pido perdón a la madre y su hija, si se sintieron
incómodas eso me hace (sentir) realmente triste,
no se merecían eso".

COMENTARIO DE TV

Especial telecuchillazos Larry Moe

Diálogo en un co-
nocido bar de
Santiago mientras

esperaba la llegada de
mi agua mineral sin
gas. No recuerdo si lo
escuché o lo imaginé,
pero no nos miremos
los pagarés entre deu-
dores del CAE: ese no
es el punto.

X: "Me preocupan
las agarradas de moño
y las zancadillas que se
están haciendo entre
los panelistas de farán-
dula y rostros de TV".

Y: "Exageras. Esto
es sin llorar. Esta gente
tiene cuero de chan-
cho".

X: "¿Sí? Jordi Cas-
tell le dijo a Daniel
Fuenzalida que era un
"sinvergüenza" por
inscribir marcas aje-
nas".

Y: "¿En qué pro-
grama lo trató así?
¿Qué le dijo de vuelta
el ExHuevo?"

X: "No fue un
cara a cara. Se lo
mando a decir des-
de su programa Tal
cual"'.

Y: "Listo. Si lo hubiera tenido al fren-
te, se deshace en halagos, por mucha
bronca que le tenga".

X: "Pero Daniela Aránguiz usó un
medio más directo para increpar a uno
de sus enemigos".

Y: "¿Cuál?".
X: "El teléfono. Empapeló a Sergio

Rojas por decir que Raimundo Cerda
tuvo algo con una hermanastra, sin dar-
se cuenta de que tiene dos, una de las
cuales es menor de edad".

Y: "Bueno, pero para Sergio eso es
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¡Américo olvidó a Yamila Reyna y regresó con su exesposa!

CAPTURA DE PANTALLA

En "Primer plano" también hay roces entre los panelistas.

No recuerdo otro la gloria. ¿ No te has fijado en el
placer que le da estar en medio
de la polémica? Siguiente caso".marzo con un

clima tan bélico
en la pantalla

chica.

X: "Ya, pero el espectáculo
que dieron el mismo Sergio y Da-
niella Campos tirándose bravuco-
nadas y patochadas y sacándose
trapitos sucios al aire no debe ha-
ber sido muy edificante para los
seguidores de Que te lo digo".

Y: "Mira, por algo los que con-
sumen ese tipo de productos lo hacen.
Esos contenidos son exactamente los
que buscan. ¿ Por qué crees que lo ve
tanta gente?".

X: "¿Al punto de reprender e inco-
modar en pantalla a su leal escudero,
Luchito 'Lágrima'?"

Y: "Ay, pero si Rojas es así. Acuérda-
te nomás cómo mandó al frente a Anto-
nella Ríos, exponiendo un coqueteo de
su pareja en un viaje al sur para ayudar
a los damnificados por los incendios".

X: "Pero ¿qué me dices de la mala

onda entre Pamela Díaz y su com-
pañera de mesa en Hay que de-
cirlo, Gissella Gallardo? Cada vez
que habla la rubia, la Fiera revisa
su celular o mira para otro lado".

Y: "En peleas de mujeres, mejor
no meterse. Uno nunca va a llegar
a saber la interna hasta el último
detalle".

X: "¿Y viste a Vasco Moulian
recomendándole bajar de peso a
Betsy Camino en Podemos ha-
blar"?

Y: "Eso de que 'no se habla del
cuerpo ajeno' me tiene podrido. To-
dos lo hacemos".

X: "¿Sí? Rebáteme esta. Pablo
Candia tratando de 'guatón seboso'
a Danilo 21, su compañero en Pri-
mer plano".

Y: "Oooooh. Me mataste. Tengo
que concordar contigo. La pura ver-
dad es que está denso el ambiente

en la TV".

MAIPÚ
MUNICIPALIDAD

Extracto Decreto Alcaldicio Nº: 00856/2026 - Ilustre Municipalidad de Maipú

Por Decreto Alcaldicio Nº00856/2026 de fecha 02 de marzo de 2026, la Ilustre Municipalidad de Maipú ha resuelto, en virtud

de las facultades conferidas por la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en su artículo 151°, aprobado por DFL Nº 458

de 1975 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y modificado por Ley Nº21.718, lo siguiente:

1. Se declara inhabilidad total de las construcciones irregulares emplazadas en terrenos y/o sectores que corresponden a

un Bien Nacional de Uso Público ubicados en correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente,

específicamente en el área verde correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El

Conquistador, comuna de Maipú, Dado que: 1º Las Obras se ejecutaron fuera de la línea de cierre y en Bienes Nacionales de

Uso Público, sin la autorización correspondiente.

2. Se ordena la demolición de las obras ejecutadas en la ocupación ilegal de superficie de Bien Nacional de Uso Público de

área verde correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente, específicamente en el área verde

correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El Conquistador, comuna de Maipú, y

según descripción contenida en el Memorándum Nº6489, de 11 de febrero de 2026, de la Dirección de Obras, y Memorándum

Nº43704, de 22 de octubre de 2024, de la Dirección de Aseo, Ornato y Gestión Ambiental.

3. Se ordena que la demolición se materialice por cuenta y cargo de el o los propietarios de las obras irregularmente

ejecutadas, en el plazo de 30 días hábiles, a contar de la fecha de notificación del presente decreto.

4. La Secretaría Municipal notificará la presente resolución conforme al artículo 151º de la LGUC y su reglamento.

5. Se dispone la publicación íntegra del Decreto en el sitio web institucional de la Ilustre Municipalidad de Maipú.

FE DE ERRATAS
EXTRACTO PUBLICACIÓN

CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA
Mediante publicaciones de fecha 12, 13 y 14 de enero del presente
año, se publicó en este diario un extracto de solicitud de concesión
eléctrica definitiva del proyecto denominado "SUBESTACIÓN
MONTE BLANCO", ubicado en la región Metropolitana de Santiago,
provincia de Talagante, comuna El Monte. En parte de dicho extracto,
específicamente en el punto I .- Afectaciones, se detectó un error de

transcripción, por lo cual donde se indica:

" [ ... ] La presente solicitud de concesión eléctrica definitiva,
afectará únicamente una (1) propiedad fiscal que se indica a
continuación: [ ... ]"

Debe decir correctamente:

* [ ... ] La presente solicitud de concesión eléctrica definitiva,
afectará únicamente una (1) propiedad privada que se indica a
continuación: [ ... ]"

De esta manera, mediante la presente se enmienda las
publicaciones de fecha 12, 13 y 14 de enero de 2026, y en todo lo no
enmendado subsiste plena y válidamente lo publicado en este
diario, en las fechas ya señaladas precedentemente.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se
encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

LOS AVISOS

ECONOMICOS

llegan a

todo Chile
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